
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Tercero de Familia del Circuito  

Neiva - Huila 
 

Neiva, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2019-00338 

PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

DEMANDANTE: KAROL NATALIA OSORIO AVILA 

DEMANDADO: BRAYAN ANDRÉS HERRERA SÁNCHEZ 

 

                                            

Observa el despacho que dentro de la sentencia no se abordó 

lo concerniente al orden en que deben ser registrados los apellidos de 

la menor de edad L.D.O.A., por lo que resulta necesario, establecer 

dicha situación. 

 

En este orden de ideas, se REQUIERE a los padres del niño, a 

través de sus apoderados, con el fin de que manifiesten de acuerdo a 

lo consagrado en el parágrafo de la Ley 2129 del 4 de agosto de 2021, 

en qué orden desean establecer los apellidos del menor de edad, para 

lo cual se les conceden dos (02) días, so pena de determinarlo por 

parte del despacho, según la mencionada Ley. 

          

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

Juez 

 

E.C. 
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